
  

Visto:
  

     La Nota N° S-98, Libro 71, ingresada en ésta
administración municipal en fecha 22 enero de 2021, el Decreto
N° 20.074 del 27 de abril de 2004, y;

  

Considerando:
  

      
      Que, mediante la Nota precitada, el agente municipal de
planta permanente Jorge Daniel Orsingher, DNI N° 13.188.621,
Legajo N° 4232, presenta la renuncia al cargo de Jefe interino
del Departamento Suministros —entonces dependiente de la
Secretaría de Hacienda Municipal— para el cual fuera designado
por Decreto N° 20.074, dado que estaría próximo a acogerse a
los beneficios de la jubilación ordinaria común. 
 
      Que de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza N° 2660,
en su Artículo 21°, inciso k)  —derechos de los que goza el
personal—, éstos pueden renunciar a su cargo. 
 
      Que, el agente Jorge Daniel Orsingher, quien estuvo al
frente del Departamento Suministros desde el 27 de abril de
2004, posee y conservará —por derecho adquirido— la categoría
24 del Escalafón Municipal. 
 
      Que, la Coordinadora de Legislación y Asuntos Jurídicos
Dra. Rocío García, toma conocimiento, y considera procedente
aceptar la renuncia al cargo presentada por dicho agente,
debiéndose confeccionar la norma legal que así lo disponga.

  

Por Ello:
  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION DEL URUGUAY

D E C R E T A:
  

Artículo 1º: Acéptase la renuncia al cargo presentada por
el agente municipal de planta permanente Jorge Daniel
Orsingher, DNI N° 13.188.621, Legajo N° 4232, y por tanto
déjase sin efecto el punto 1.2.) del Artículo 1º del Decreto N°
20.074 —mediante el cual se lo designara como Jefe interino del
Departamento Suministros—, dependiente de la Coordinación de
Evaluación de Políticas Públicas y Control Presupuestario de la
Municipalidad de Concepción del Uruguay, con efecto al día 01
de febrero de 2021, conforme lo expresado en los considerandos
precedentes. 
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Artículo 2º: Déjase aclarado que el agente Jorge Daniel
Orsingher, conservará —por derecho adquirido— la categoría 24
del Escalafón Municipal.  
 
Artículo 3º: Refrenda el presente el Señor Secretario de
Gobierno. 
 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y,
cumplido, archívese. 
 
 

  
 

ES COPIA Yari Demian Seyler

Jefe de Gabinete a/c Intendencia

Juan Martín Garay

Secretario de Gobierno

Sistema Digesto Página 2 de 2


